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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

,.pe conformidad con lo. dispuestúen·la Ley sobre. Régimen del
Suelo y Ordenaciótl Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los De­
cretos 8$11986; de 18 dé enero, y 1994/1972. de 13 dejuJio,
se resuelven: :los asuntos que' $6 indican. -

1. Vigo.-Plan Pardal de Qrdenación Urbana número 7, Va·
. Hadares, de Vigo, en el sector correspondiente a zona residen­
cial, presentAdo por el Ayuntamiento de dicha ciudad.-Fué
aprobado definitivamente.

2. Jaén:-Plan Parcial de Ordenación, rectificado. de la zo­
na industrial ..Los Olivares.. , de Jaén, en cumplimiento de lo
dispuesto eil la Ord{ln ministerial de 16 de marzo de 1974, que

ORDEN de 28 de septiembre de 1974 por la que
se resuelven asuntos de conformidad con lo dts­
Puesto en la Ley sobre,.Régimen. del, Suelo y Or­
denación Urbano di 12 de, mayo de. 1958 :Y en los
Decretos 83/1968, de 1/J de enero, y 199411fl72, de
13 de julio con indteación de ta resolución recaída
en cada caso.
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4." A estos examenes pueden presentarse:.

aJEl personal de la Marina de Pesca que se encuentre
en posesión: d?'l título de Patrón de Pesca de Gran Altura o
del de Altura determinado enel Decteto'l\úmero 629/1963, de 14
de marzo (~Bo-le-tin Oficial del Estad()o>o número 831.
. b) Los· 'Caeitanes y Pilotos de 1!t, Marina Mercante, en las

condi-ciones :dJterminadas en .. la Orden . del Ministerio de Co­
mercio de· fecha 14 de julio <le .1064 (",Boletín Oficial del Es-
ta9:0» número 170). -

5.0 Las cándidatos solicitarán su admisión a examen ajus­
tán.dose a ipdispuesto en la Orden ministerial de 7 de di·
ciembre de l~I..Boletin Oflcial?~l Estado" número 308}.

6." Las' solicitudoo,acompafiadas <16 .. 44:. documentación 00­
rr~pondien,~ y de la cantidad df.J.·300 pese:tasen concepto de
"derechosd~,:examen", fíjadáS.·,poc,.·laptada Orden .ministerial,
deberán entregarse en ,esta SU"b&ectetarla dI.;! la Marina Mer­
cante -en los días 25, 26, Z1 r 28<.de noviembre próxiIno.

i." El T~ibtlllal que ha ·de juzgar estos exámenes estará­
constituido de la forma siguiente:

Presidente; Ilustrisimo señor don .Einilia Arrojo Aldegunde,
InspectorgeneI1l1 de Enseñan,zasMaritlinaB y Escuelas

Secretari9~.. Oon Juan M~ Amador Oleína, Jefe de la Primera
Sección de.-cJ:~ch~ Inspección General.

Vocales:l)on Fausto·. Castelló .. Mora, Pr~fesor de la Escuela
Oficial de Fi,)t'maci6n Profesional Ná1jtico.PeSQuera de Alicante.
que actuará,los días del 29 de noviembre al 13 de diciembre~

don Salvador Silva L6pez, Profe:sór de la Escueta Oficial de
F. P. N. P; de Cádiz. del 30 denoviernbre al 2 de diciembre;
don Antonio:: BoniUa de la Corte. Profesor de la misma Es­
cuela.Oficlat del 3 al 4 dediciembre~ d-o-~ Pablo Navea Pa·
rrondo. Profesor de d.icha Escuela Of~cial,del 4 al 10 de di·
dembte, y don Leopoldo Diez de Fortuny, Profesor de la Es­
cuela Ofi-eial de F. P. N. p. de Pasajes.' del 11 al 13 de di~
dembre pt&xirn-o. •

Se· nombran Presidente y Secretario suplentes de este tri·
bunal {1 dan Juan M. Amador Olclna, Jefe de la· Primera Sec­
ción de· la·· lJi~~i6n General de, Enseñanzas Marítimas y Es­
cuelas,y a don fticatdQArroyo Ruiz-Zorrlllá, Jefe de Negociado
de la misM1\'ftts¡j$cción' General.

Asimisttl:D<' se nombratl VocaIessuplentes a los ProfesoreJ
don Juan JoSé Louro Lajo, don José Antonio Femández Pozo,
don Santofi .Fuert,as Fernández" don Mariano Serafin de la Cue·
va Sant y don .José Jultán LQpez Amo.

Deacuertio ~on lo .establecido en el. Reglamento .de Dietas
'! Viáticos de 7 de julio de 1949 ("BoletfnOficial del Estado"
número 193Jy disposiCiones c()mplementartas, los Vocales se
clasificarán epel gruPQ tercero a efectos de percepción de
dietas por .. co1l1isión. del servicio, j\tstifiá\n(1ose. éstaBcon las
ó:rdEm~s'.de .~ot:n~ra~ieIlto, en· donde Se .estamparán por este
OrgaDl:smo Ia:sfOChas de presentación y. terminación de la mi·
sión deseJl)p~ñaéia por el comhlionado, siendo los viajes por
cuenta del.J!:stado.

Los compónentes de este Tribunal tendrán derecho a las
"asistencias:9 . ,que determina elarlicu1023 . del me-ncionad,o
Reglamento Aa Dietas y Viáticos, en la cuantía de 125 pe~
setas por seajón para -el Presld~te y Secretario y 100 pesetas
para los Vocales.

Lo queC()Ji)unicQa V, 1. pUa su ,'conocimiento y efectos.
Diosguftrd(l' ti. V. L muchosafiOs.
Madrid, 25 de. octubre de 1.974<-EI Subsecretario, Enrique

Amador Franco.

111110. Sr. Inspector general de Enseüanzas Marítimas y Esc~eJas.

ORDEÑ de 25 de octubre de 1974 por la que be
prorroga et periodo de vigen.cia-de la concesión de
régimen de reposición concedido a la firma ~lndus­

trias Fontanals, S. A._, parn 'importación de hiJo
continuo de JJoliamidq,:, de poliéster y. ncrtUco,.· et~
cétera, J}O~ exportaciones de hilo t-exturado dePó-

1" liamida, de poliéster y. Mrtltco, y de cloruro de
poiivinilo v de propileno;

Ilmo. Sr.: Yista. la instancia formulada por la. firma. ..Jndus
trias Fontanals, S. A.», en solicitud de que le seaprorrugad.& la
vigen_ia de la concesión de régimen de reposición con fraIlQui­
cia arancelaria que le fué otorgado por orden d,e la. de marzo
de 1969 ("Boletín Oficial del EstadO:'" del 2B), ampliado por, Or­
den de 4 de septiembre de 1969 (..Boletín. Ofidal· del· Rstado"
del 15),'

E"te Ministerio. conformúndúse a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha :resuelto prorro·
gar por cinco años más, a partir del día 28 de marzo de 1974; el
régimen de reposición con franqUIcia arancelaria concedido a
la firma ~IndUstrias Fontanals; S. A.», por Orden de 13 de mar·
zo de 1969 ("Boletín Oficial del Estarlo" deL28) , ampliado' por
Orden de 4 de septiembre de 1969 ("Boletín Oficial del Estad9~
del 15), para importar hilo continuo .de poliamida, de poliéster
y acrílico y de fibras textiles de cloruro dé. púHvitlilo y propi­
leno, por ~~portaciúnesde hilo texturado de púliami'da, de poliés­
ter y acnhco, y de cloruro de polivinilo y de propileno.

Lo que comunico a. V. I. para su conóclmléntú y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid; 2S ·de octubre de 1974.-P. D., el Sub~,'ecreta.rio de

Comercio, Alvaro Rengifo· Calderón.

RESOLUCJON de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por la que se -eom/ocán 108 exámenes
para Capitán de Pesca. -correspondientes a la con­
vocatoria de 1974 :Y se, nombra el Tribunal que ha
de juzgarlos.

. 1~mo.. Sr.: En cumpliniiento de lo dispuesto- en la Orden
mlnlstenal de 7 de diciembre de 1964 {«Boletín Oficial del Es­
ta.do.. número 308}, por la Que se regulan los exámenes para
optar a los titulas o certificados profesionales maiitimos,

Esta Subsecretaría ha tenido a biéndisponer;

l.~ Los exámenes para Capitán de. Pesca correspondiente"
a la convocatoria del mes de noviembre de 1974 .daráh comien~
zo el día 29 de dicho mes, con tina duración de quince días.

2. o Los E!xámenes constarán de tres grupos· de materias
«A~, ..B.. y ..e .., siendo condición precisa hab&r aprobado el
..A» para poder pr.esentars~" a examen d~l "B~. ¡pudiendo
aprobarse el ..e" mdependIentemente. Estos gruposeslarán
formados por las materias siguientes:

Grupo «A",: «Matemáticas".
Grupo "B,,: ~Construcción Naval y Teoria del Buque., "As

trol1omía Náutica y Navegación" y «Pesca MarHima" ..
Grupo ..C~: ..Derecho Marítimo".

3',0 S~ ajustarán a 105 programas aprobados pOr Orden del
~inlst~rfO de Comercio de feeha 9 de marzo de 1964 (<<Bole­
tm OfICIal del Estado": número 97) y- Berán escritos, dividien­
dose el de. ",Astronc:mía Náutica y Navegación" en d08 partes:
Una práctIca, conSIstente en la resolución de Cálculos Nil.uti­
cos, y la otra teórica.

llmo Sr. Director general de Exportación.

Séptimo.-La concesión caducará de modo automatico si en
el término de dos añ0s. contados a 'lJ;artir de su pubUcacUm en
el ..Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin-

o guna exportación al amparo de la misma.
Octavo.-Con objeto de obtener mejórescondiciories comer­

ciales en la importación de alcoholes, 10$ beneficiario&' del dere­
cho de reposición podrán canalizar SUS compras alexterioi", to­
tal o parcialmente, a través de Entidades o agrupaciones de
exporUtdores, debidamente autorizados por el .Ministerio de· Oo,
mercio, y que acrediten la cesión. del. derecho, a efectos éxdu+
sivamente de contratación y ejecUCión de la iI!lpOTtáción.

Noveno.-La Dirección General de Aduanas.. dentro- de su
competencia. adoptará Ja& medidas que considere. oportunas res­
pecto a la correcta aplicación del régimen de reposición que se
concede. .>l

Décimo.-EI Ministerio de Comercio podra dictar las normas
que estime adecuadas para el mejor desenvolvirrliento de la
presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocüniento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años;
Madrid. 25 de octubre de 1974,-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Alvaro Rengifo Calderón.

llmo. Sr. Dire-:tor general de Exportación
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